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LEY 11 DE 1939 
(enero 11) 

la cual la Nación colombiana celebra las bodas de plata de la Universidad de Córdoba y se dictan 
algunos recursos para obras conmemorativas. 

fe.., 
El Congreso de Colombia, Artículo 4? El Gobierno Nacional queda expresamente facu l tado 

DECRETA: pa ra hacer los traslados presupuéstales , e laborar los créditos y con t ra -
Articulo 1° La República de Colombia se asocia a la celebración de créditos necesarios pa ra el cabal cumplimiento de la presente Ley 

las Bodas de P l a t a de la Universidad Benemér i ta de Córdoba, r inde du ran t e la vigencia fiscal de 1988 y 1989. 
emocionado t r ibuto de gra t i tud a sus fundadores y exal ta las vir tudes Articulo 5. Esta Ley rige * par t i r de su sanción. 
del eximio claustro en el p a n o r a m a educativo de la Nación. Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de mil nove,-

Artículo 2° Una placa conmemorat iva de esta efemérides será co- cientos ochenta y ocho. 
locada en el sitio de su fundación , con.la s iguiente leyenda; E i Pres idente del honorable Senado, 

"El Congreso y el Gobierno de Colombia, a la benemér i ta Univer- ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
sidad ele Córdoba y la memor ia de sus egregios fundadores , en sus E J P r e s i d e n t e d e l a h o n o r a b l e C á m a r a d e Representan tes , 

cíe F ia ta . . 1 n o n FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR 
19t)'± - 1989 

Artículo 3° Como contribución del Estado colombiano p a r a la cons- El Secretar io Genera l del honorable Senado, 
trucción e inversión y dotación, dest ínase las siguientes sumas : , Crispín Villazón de Armas. 

1. Biblioteca � . . . . $ 80.000.000.0.0 
2. Tras lado Facul tad de Medicina Veter inar ia y Zoo- El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes , 

tecnia a las instalaciones de Berástegui 25.000.000.00. Luis Lorduy Lorduy. 
3. P a r a n i n f o . . . . 60.000.000.00 
4. Adecuación Física y dotación de Laboratorios . . . 50.000.000.00 
5. Dotación centros de Medios Audiovisuales 35.000.000.00 _ República de Colombia - Gobierno Nacional. 
6. Editorial Unicórdoba 45.000.000.00 - W " ' ' ^ ^ m s ^ M ^ m ^ ^ , i g ! 
7. Construcción segunda e t apa sede y dotación La- Publíquese y ejecútese. 

bora-tojeios, Ins t i tu to Universitario Lácides C. ber - Bogotá, D. E., 11 de enero de 1989. 
s a l d e L o r i c a , a d s c r i t o a i a U n i v e r s i d a d d e V I R G I L I O BARCO 
Córdoba 100.000.000.00 El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

8. Construcción área de Bienestar Universi tario . . . 40.000.000.00 Luis Fernando Alarcón Mantilla. 
9. Blofl.ue,de aulas (10,aulas) 25.000.000.00 

10. Reposición y adquisición de maqu ina r i a agrícola " El Ministro de Educación Nacional, 
p a r a la-Facultad de Ciencias Agrícolas 40.000.000.00 Manuel Francisco Becerra Barney. 

LEY 12 DE 1989 
(enero 11) 

por Ja cual se nacionaliza la educación básica primaria, básica secundaria y media vocacional, que 
oficialmente viene prestando el Departamento del Cesar y sus Municipios. 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A : 

Artículo 1? La educación básica p r imar ia y secundar ia y la media 
.wcacianal que pres ta el Depa r t amen to del Cesar y sus municipios, 
será un servicio público a cargo de la Nación. En consecuencia, los 
gastes, que- o.casione y que hoy su f r aga el Depa r t amen to del Cesar y 
�gús muñitíipiós, se rán dé cuenta de la Nación, en los términos de la 
presente Ley. 

Artículo 29 Las prestaciones sociales del personal; adscri to a .los 
establecimientos que se nacional izan y que se h a y a n causado hastáv el 
memento de la nacionalización, serán de cargo dé las ent idades a 
que l^an venido perteneciendo. 

l a s prestaciones spciales que se causen a pa r t i r del momento de 
-la- náckmaíiziacióri s e rán ' a tendidas por la Nación. Pero el Depa r t a -
mento del Cesar y los municipios paga rán a la Nación, dent ro del t é r -
mino de diez (10) años y p,or. cuotas pá r t e se l a s sumas que adeudar ían 
hasta, entonces a los servicios de los planteles por concepto de p res t a -
-cionss.so.ciales.no causadas o no. exigibles al t iempo de la nacional iza-
ción. Dichos pasivos se de t e rmina rán de común acuerdo ent re -la 
Nacián, el Depa r t amen to del Cesar y los municipios, med ian te liqui-
tiaeicn proforma'. 

Parágrafo.. La Ca já de Previsión Social o las ent idades que cumplan 
tales, funciones, ga ran t i za rán el pago de las obligaciones de carác ter 
social mencionadas , con el porcen ta je que por concepto de redis t r ibu-
ción de l a par t ic ipación h a b r á n de recibir. 

Articulo 39 A par t i r del 1° de enero de 1988 y h a s t a el 31 de diciem-
bre í e l mismo año, la Nación asumirá los gastos de func ionamien to 

.cíe la educación a que se. ref iere el art ículo 19 en un 60%; en 1989 un 
30"k\ del 19 de enero de 1990 en un 100% de los gastos demandados . 

Aii-ículo 4° Pa ra los; efectos de la presente Ley, congélase el monto 
de las asignaciones que el Depa r t amen to del .Cesar haya aprobado en 
'mater ia d e educación básica pr imaria , básica secundar ia y media vo-
cacio-iaí., t omando como tope el presupuesto aprobado de los ac tuales 
colex;:c-s depa r t amen ta le s y municipales relacionados en la p re -
sente Ley. 

�íirriculo 59 La nacionalización de los planteles de educación básica 
pr imar ia , básica secundar ia y media vocacional, costeado por ei De-
p a r t a m e n t o del Cesar y los municipios se a'sumirá en fo rma similar 
�por i?, Nación, t a n pronto., como se t e rminen las negociaciones, que 
emanen, de la aplicación en mate r ia educat iva del nuevo régimen 
concordatar io. 

Artículo 69 Los recursos que t r a t a n los art ículos anter iores .serán, 
adminis t rados por el .Fondo Educativo Regional, con sujeción a los 
planes que establezca el Ministerio de Educación .Nacional. 

Artículo 79 La construcción de nuevos planteles de enseñanza m e -
dia sólo podrá hacerse por la Nación o con autorización de ésta, 
teniendo en cuenta las necesidades pr ior i tar ias de cada sección, con-
forme a las normas de Planeación Educat iva que al respecto se dicten. 

Artículo 89 En ade lan te el Depa r t amen to del Cesar y los munic i -
pios.no podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maest ros 
y. profesores de enseñanza básica pr imar ia , básica secundaria y media 
vocacional, ni tampoco podrá decre tar la cont ra tac ión de nuevos p l an -
teles de enseñanza básica pr imar ia , básica secundar ia y media voca-
cional, sin la previa autorización, en ambos casos, del Ministerio de 
�Educación Nacional. 

Artículo 99 La 'esca la salar ial pa ra el personal qué labora en los 
establecimientos educat ivos que en la presente se nacionalizan, será la 
vigente en la ac tual idad. 

Artículo 10. Autorízase al Gobierno Nacional pa ra abrir créditos, 
hacer los t ras lados y todas las- demás operaciones presupuéstales que 
fue ren necesarias pa ra dar cumplimiento a esta Ley. 

Artículo 11. Esta Ley rige desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., . . . 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Pres idente de la honorable Cámara de Representan tes , 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario Genera l del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario Genera l de la. honorable Cámara de Representantes , 
-Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 11 de enero de 1989. 

V I R G I L I O B A R C O 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fe rnando Alarcón Manti l la . 
� El Ministro de Educación Nacional, 

Manuel Francisco Becerra Barney. 


